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RdLETIN
Organo del Colegio Oficial del b'ecretariado Local de la Provincia de Cáceres

d i r e c t o r : D. PEDRO GINESTAL M. DE TEJA D A — v i c e p r e s i d e n t e  d e l  c o l e g i o

Plaza de la Concepción, núm. 13, pral.
.(COLECaO DE SECRETARIOS)

Se publica los días 1° y 15 de cada mes
TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR: EN PERALEDA DE LA MATA

L A  M U T U A L I D A D
EL ESTATUTO DE LA MUTUALIDAD DE SECRETARIOS E 

INTERVENTORES DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Proyecto del Colegio de Cáceres presentado al Colegio Central, dictaminado 
favorablemente por unanimidad por la Ponencia designada por el Pleno de 
dicho Colegio y tomado en consideración por acuerdo de 16 de Mayo último

CAPITULO PRIMERO 
D e n o m in a c ió n , f in e s  s o c ia l e s , d o 

m i c i l io , DURACIÓN, c a p a c id a d

Artículo l.° Con la denominación 
de «Mutualidad de Secretarios e In
terventores de Administración Lo
cal», al amparo dd Estatuto Munici
pal y demás disposiciones vigentes, 
y bajo la dependencia de la Direc
ción general de Administración, se 
crea una Asociación con los ünes 
mutualistas que se dirán.

Art. 2.° La Mutualidad tiene por 
objeto: a), satisfacer a los Secretarios 
e Interventores los derechos de ju
bilación establecidos por el artículo 
234 del Estatuto Municipal y regula
dos en los 44, 45 y 46 del Reglamen
to de -.3 de Agosto de 1924; b), satis
facer a las viudas e hijos de los Se
cretarios e Interventores la pensión 
o socorro que les corrresponda se 
crún lo dispuesto en el artículo 47 
del mencionado Reglamento; o), sa 
tisfacer a los propios Secretarios e 
Interventores y a sus familias ios 
demás derechos y auxilios que les 
sean concedidos por disposiciones 
legales emanadas de la autoridad 
competente a iniciativa propia o a 
propuesta de la Mutualidad, y aten
der otras finalidades de asistencia 
social que puedan realizarse en be
neficio de los afiliados 

Art. 3.° El domicilio social será 
en Madrid.

Art. 4.“ Gomo persona jurídica la 
Mutualidad podrá adquirir y poseer 
bienes de todas ciases, enajenarlos 
y agravarlos, contraer oblipoiones 
y ejercer acciones civiles, criminales 
y administrativas, en nombre de la 
entidad y en el de los afiliados, en 
cuanto sea consentido por disposi
ciones en vigor.

Los actos y contratos a que se re
fiere el párrafi) anterior los realizará 
la Junta de Gobierno de la Mutuali
dad, previa autorización expresa de 
la Direccióu general de Administra
ción, y los otros no comprendidos 
en los c incept'js referidos sin nece
sidad de dicha autorización. El ejer
cicio de acciones ante los Tribuna
les, organismos y autoridades, de 
cualquier jurisdicción y jerarquía, 
corresponderá al Presidente, o a 
quien éste delegue según lo previsto 
en el artículo 19.

Art. 5.*̂ EL tiempo de duración de 
la Mutualidad será indefinido no pu- 
diendo ser disuelta mas que por re
solución dictada por autoridad com
petente, acordada en Consejo de Mi
nistros.

CAPITULO II
C a p i t a l  s o c ia l  y  r é g im e n  e c o n ó -

xMICO

Art. 6.' El capital social de la Mu
tualidad será formado por: a) una 
cuota de entrada graduadle, que se 
regulará según la edad y sueldo, que 
no podrá ser superior a 60 pesetas, 
que deben satisfacer todos los Secre
tarios e Interventores de la Adminis
tración Local de España; b) las su
mas de las cantidades que se recau
den de los Ayuntamientos, según re
parto que formulará la Junta de Go
bierno y autorizará la Dirección ge
neral de Administracción. y que no 
podrá exceder del promedio de un 1 
por lüO de los presupuestos de gas
tos de los mismos, siendo fijadas las 
cuotas de dicho reparto en progre
sión decreciente en orden inverso a 
la cuantía de los mencionados presu- 
pues'os; c) el producto de nn timbee 
de 25 céntimos de la Mutualidad, que 
se pondrá en todos los documentos 
que se presenten y expidan los Ayun
tamientos; d) los donativos y subven
ciones; e) el excedente de los intere
ses del propio capital de la Mutuali
dad.

Art. 7.® Para la percepción de las 
cuotas asignadas en el reparto dicho 
a los Ayuntamientos, podrá utilizar
se en su caso el procedimiento de 
apremio administrativo.

Formado el capital, que con arre
glo a las reglas técnicas y científicas 
del seguro se considere necesario co 
ino base para que la Mutualidad pue
da cumplir sus finalidades, podrá 
reducirse o suspenderse la forma
ción y exacción del reparto. Recibirá 
siempre que lo acuerde la Dirección 
general de Administración, previa 
petición y propuesta fundamentada 
de la Mutualidad, justificando que 
los intereses no bastan a cubrir las 
obligaciones sociales.

Art. 8.® La cuota de entrada que 
corresponda, a que se refiere el apar
tado a) del articulo 6.®, será anticipa
da a la Mutualidad por los Ayunta 
mientos, por cuenta del Secretario 
respectivo, y deducido del sueldo 
del mismo de una sola vez o en va
rios plazos sucesivos, sin que éstos 
puedan exceder de sei«.

Art. 9.® Con los intereses que pro
duzca el capital formado con arreglo 
a los artículos precedentes, serán sa
tisfechos los derechos de jubilación, 
las pensiones y socorros a que se re
fieren los apartados a) y b) del ar
ticulo 2.’’, y, en su caso, los otros au
xilios que se concedan, según lo pre-

S U S C R I P C I U N  
Los Colegiados 1‘50 trimestre. 
Número suelto 0‘25 corriente. 

Idem id. 0‘50 atrasado.

visto en el apartado e) y los gastos 
generales de administración, sin que 
éstos puedan exceder del 10 por 100 
del importe de dichos intereses.

Art. 10. La declaración a derecho 
de jubilación, pensiones y socorros 
corresponderá al Ayuntamiento res
pectivo, y por omisión del mismo a 
la Dirección general de Administra
ción, a propuesta de la Mutualidad, 
a cuyo efecto el interesado deberá 
solicitarlo en instancia documentada.

Art. 11. Para facilitar la recauda
ción de los ingresos todos de la Mu
tualidad y el pago normal do los 
subsidios, la Junta de Gobierno con
tratará los servicios de recaudación 
y Tesorería con una Institución ofi 
cial, siendo condición fundamental 
del contrato la de tener abierta a su 
nombre una cuenta corriente o de 
crédito contra la cual serán satisfe
chas mediante orden de la Mutuali
dad, las jubilaciones, las pensiones, 
socorros y demás auxilios legales 
que correspondan.

En garantía de dicha cuenta se de
positarán en dicha Institución los 
valores propiedad de la Mutuali
dad.

Art. 12. Un 50 por 100 del capital 
social será invertido en «Cédulas de 
Crédito Local», en atención a que el 
dinero que representan se invierte 
en mejoras de carácter municipal y 
son valores pignoradles de sólida 
garantía.

El 50 por 100 restante será inver
tido en valores públicos del Estado.

Para cumplir las finalidades socia
les, la Junta de Gobierno podrá pig
norar hasta el 80 por 100 del valor 
efectivo de dichos valores, previa 
autorización de la Dirección general 
de Administración.

CAPITULO III
AUXILIOS Y SU RÉGIMEN

Art. 13 De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2,®, los dere
chos que satisfará la Mutualidad 
son: a), los de jubilación a los Secre
tarios e Interventores declarados re 
glamentariamente con arreglo al Es
tatuto Municipal y al Reglamento de 
23 de Agosto de 19i4; b), ios de pen
sión y socorro a las viudas e hijos de 
los propios funcionarios municipales 
declarados asimismo con sujeción a 
aquellas disposiciones; o), los demás 
auxilios que se concedan a los Se
cretarios e Interventores y a sus fa
milias por la Superioridad a la Mu
tualidad, previa aprobación por la 
Dirección general de Administración, 
y siempre sin perjuicio de los dere
chos reconocidos en disposiciones 
legales.

Art. 14. Los Ayuntamientos de
berán remitir a la Mutualidad copia 
certificada del expediente de jubila 
cíón a que se refiere el articulo 44 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 y del qne instruyan para conce
der p< nsiones de viudedad, orfandad 
o socorro, según el artículo 17 del 
mismo.

Dichos expedientes, o «n su caso 
los que instruya por omisión de los 
Ayuntamientos la Dirección general 
de Administración, constituirán el 
documento fehaciente a tener en 
cuenta por la Mutualidad para satis
facer la jubilación, pensión o so
corro.

Art. '5. Inmediatamente de reci
bido el expediente a que se refiere 
el articulo anterior se comunicará a 
la Institución con la cual se contra
ten los servicios de recaudación y 
tesorería para que con cargo a la 
cuenta de la Mutualidad haga efec
tiva la jubilación, pensión o socorro 
de que se trate.

Art. 16. La Mutualidad adoptará 
las medidas que estime convenientes 
para asegurar en todo momento el 
más exacto cu mpUmieiito de sus fi
nes y las de garantía que aprecie 
más adecuadas para prevenir y, en 
su caso evitar abusos.

CAPITULO IV
(rOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Art. 17. La Mutualidad será regi
da y administrada: a), por el Consejo 
Superior; b), por la Junta de Go
bierno.

La Mutualidad y todos sus orga
nismos directivos serán presididos 
por el Director General de Adminis
tración.

Art. 18. El Consejo Superior es
tará formado por el Pleno del Cole
gio Central. Se reunirá ordinaria
mente una vez al año, en la época 
en que se reúna dicho Pleno, y ex
traordinariamente, siempre que lo 
estime conveniente la Junta de Go 
bierno, o bien lo pidan por escrito 
por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros del (lonsejo Supe
rior.

Son atribuciones del Consejo Su
perior: a), elegir el Vicepresidente 
de la Mutualidad y los nombres de 
los otros individuos de la Junta de 
Gobierno entre Secretarios e Inter
ventores; b), fijar a ésta la orienta
ción general a seguir; c), autorizar a 
la Junta para los actos y contratos 
para los cuales no esté expresa o tá
citamente autorizada por el presente 
Estatuto: d), ejercer funciones de 
inspección, enterarse de la marcha 
de la Mutualidad y aprobar o censu
rar las cuentas del ejercicio.

Las reuniones delConsejo Superior 
serán de primera o segunda convo
catoria, siendo preciso para celebrar 
las de primera la concurrencia de la 
mitad mas uno de sus componentes, 
y para la validez de los acuerdos de
berán reunir éstos la mayoría abso
luta de votos de los asidentes. Las 
reuniones de segunda convocatoria 
se celebrarán seis horas después de 
la señalada a las de primera, siendo 
válidas las mismas y los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea 
el número de concurrentes y votos. 
La convocatoria para las sesiones 
deberá verificarse, por lo menos, con 
quiuce días de anticipación.

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  S E O  R E T A  I t l A L
Art. 19. La Junta de Gobierno la 

formarán el Director General de Ad
ministración, como Presidente; el Vi
cepresidente y las otras tres perso
nas designadas por el Consejo Supe
rior, las cuales se distribuirán los 
cargos de Interventor y Secretario. 
Además se elegirán cuatro personas 
con el carácter de suplentes nomina
les que sustituirán a los propieta
rios en caso de enfermedad, ausen
cia y demás. Se reunirán por lo 
menos una vez al mes.

Son atribuciones de la Junta de 
Gobierno: a), regir y administrar, en 
el más amplio sentido del vocablo la 
Mutualidad, con arreglo a las dispo
siciones de este Estatuto, las orien
taciones generales acordadas por el 
Consejo Superior y las finalidades 
sociales; b), mediante el Presidente 
o en quien delegue, realizar los actos 
y firmar los contratos de todas cla
ses, y ejercitar las acciones proce
dentes referidas en el artículo 4.°, y 
representar a la Mutualidad, siempre 
que sea necesario o conveniente; c), 
adoptar los acuerdos que estime 
conveniente, no reservados al Conse
jo superior; d), tramitar los expe
dientes de jubilación, pensiones, so
corros y cuantos procedan para su 
efectividad, y adoptar con relación 
a los mismos los acuerdos conve
nientes; e), resolver cualquier duda 
o caso no previsto en el Estatuto y 
Reglamento.

Las funciones de individuo de la 
Junta de Gobierno durarán seis años, 
y renovarán la mitad cada tres, sien
do el cargo reelegible.

Las vacantes de individuo de la 
Junta de Gobierno que ocurran fue 
ra del tiempo reglamentario, serán 
provistas en la más inmediata del 
Consejo Superior, salvo caso de ur
gencia en el cual será convocado con 
carácter extraordinario.

Las sesiones y acuerdos de la Jun
ta de Gobierno serán válidos sea el 
que sea el número de los asistentes 
y votos. Se admitirán las opiniones y 
votos por escrito 

Art. 20. El Director general de 
Administración, en su calidad de 
Presidente de la Mutualidad y de 
representante del Gobierno en la 
misma, tendrá derecho de veto con
tra los acuerdos del Consejo supe
rior y de la Junta de Gobierno que 
infrinjan este Estatuto o disposicio
nes legales.

El Director general comunicará al 
Ministerio de la Gobernación su re
solución suspendiendo los acuerdos 
de la Mutualidad y si el Ministro no 
la confirma expresamente en el pla
zo de treinta días se entenderán fir
mes y ejecutivos aquellos acuerdos.

Art. 21. Todos los gastos que se 
originen a los individuos del Conse
jo Superior y Junta de Gobierno en 
el desempeño de su misión, serán 
satisfechos con cargo al fondo social 
considerándose como gastos genera
les y de Administración.

Art. 22. Los acuerdos del Consejo 
Superior y de la Junta de Gobierno 
serán siempre ejecutivos.

Contra los acuerdos que dificulten 
el percibo de los derechos que co
rresponden a los Secretarios e Inter
ventores y a sus familias, según la 
legislación vigenie, podrán recurrir 
los interesados a la Dirección gene
ral de Administración y su fallo se
rá inapelable para la Mutualidad.

Art. 23. Corresponderá al Presi
dente: a) realizar los actos y contra
tos y ejercitar las acciones proceden
tes en nombre de la Mutualidad; b), 
representarla por sí o delegando en 
otros, con preferencia en individuos 
de la Junta de Gobierno, y del Con
sejo Superior; c), cumplir y hacer 
cumplir el Estatuto y Reglamentos;
d), ordenar la convocatoria de las

sesiones de todos los organismos de 
la Mutualidad; e), presidirlas y diri
girlas; f), llevar a cumplimiento los 
acuerdos de los propios organismos 
de la Mutualidad, salvo en el caso de 
que los suspenda; g), suspenderlos, 
de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20; h), sancionar con su 
visto bueno todas las órdenes de 
pago de la Mutualidad.

Art. 24. Corresponderá al Secre
tario: a), extender las actas de todos 
los organismos de la Mutualidad; b), 
firmarlas con el Presidente; c), firmar 
las comunicaciones y documentos re
lativos a acuerdos de los propios or
ganismos; d), llevar registros de en
trada y salida de comunicaciones y 
documentos; e), llevar una ficha de 
cada interesado con el percibo de ju
bilación, pensiones, socorros u otros 
auxilios.

Art. 25. Corresponderá al Inter
ventor: a), extender los libramientos 
u órdenes de pago y suscribirlos; b), 
extender las órdenes de ingreso; c), 
formar el reparto anual a que se re
fiere el artículo 6.°; d), practicar las 
liquidaciones oportunas con la Insti
tución con la que se contraten los 
servicios de recaudación y Tesore
ría; e), llevar la contabilidad, dando 
cuenta del movimiento de Caja a la 
Junta de Gobierno y al Consejo Su
perior, en sus reuniones periódicas.

Art. 26. Podrá organizarse una 
oficina permanente, al frente de la 
cual figurará un Secretaiio-Adminis- 
trador, perteneciente al Cuerpo de 
Secretarios e Interventores de la Ad
ministración Local. Las retribucio
nes y gastos de la oficina serán en su 
caso acordados por la Junta de Go
bierno.

CAPITULO V
DE LOS AFILIADOS

Art. 27 Para todos los efectos se 
considerarán afiliados a la Mutuali
dad los Secretarios e Interventores 
de la Administración Local que figu
ran en el Cuerpo en servicio activo y 
los con derecho a percibir auxilios 
pasivos.

Se consideran protectores las per
sonas naturales o jurídicas que no 
reuniendo dicha condición, paguen 
alguna subvención o cuota perma
nente voluntaria p;ira el sostenimien
to de la Mutualidad.

Y honorarios aquellas personas 
que por sus merecimientos relevan
tes relacionados con el carácter de 
la entidad o bien por otras circuns
tancias apreciadas por la Junta de 
Gobierno, se estime por ésta que son 
merecedoras de la distinción.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 28. En los Ayuntamientos 
donde existan Mutualidades de sus 
funcionarios y empleados, aproba
das por la Superioridad o por las 
propias Corporaciones, el 50 por 100 
de lo que en los mismos produzca 
el timbre de la «Mutualidad de Se
cretarios e Interventores de Admi
nistración LocaD, mientras no se re
fundan o pasen a depender de ésta, 
se entregará a las mismas con desti
no a las finalidades mutualistas pre
vistas en los respectivos Estatutos.

Art. 29. De conformidad con lo 
previsto en las letras c), de los ar
tículos 2.° y 13, la Mutualidad, siem
pre que sus medios económicos lo 
permitan, podrá ampliar la conce
sión de auxilios mejorando los dere
chos pasivos reconocidos en la le
gislación vigente y conceder otros 
no previstos aún en la misma, tales 
como para enfermedad, impedimen
to temporal, etc. El establecimiento 
y concesión de dicha ampliación de

auxilios se regulará por las normas 
especiales que apruebe la Superio
ridad, a propuesta del Consejo Su
perior de la Mutualidad.

Art. 30. E! hecho de pertenecer 
un funcionario a la Mutualidad se 
entenderá siempre sin perjuicio de 
la mejora de derechos pasivos que 
a su favor haya sido reconocido por 
la respectiva Corporación, la cual no 
podrá suprimirlos ni reducirlos a 
pretexto de dicho hecho.

Art. 31. La M utualidad podrá 
comprender también a los Secreta
rios e Interventores de las Diputa
ciones provinciales que lo soliciten, 
siempre que la respectiva Corpora
ción se obligue a contribuir al repar
to previsto en el artículo 6. , y se 
acepten las demás obligaciones re
señadas en el mismo.

Art. 32. Queda prohibido ocupar 
se la Mutualidad, o en la Mutuali
dad, de otros asuntos de orden dis
tinto de las finalidades consignadas 
en el Estatuto.

Art 33. En caso de disolución de 
la Mutualidad, la Dirección general 
de Administración nombrará una Co
misión liquidadora la cua! valorará 
el activo y realizará el pasivo, y si 
existiese sobrante se dará al mismo 
el destino que se señale en la dispo
sición por la que se decrete dicha 
disolución, a propuesta del Consejo 
Superior de la Mutualidad.

Madrid 15 de Mayo de 1930.

ANEXO NÜM. 2
A la Circular del Colegio Central, publica
da en nuestro pasado número, constituye 
el informe sobre el proyecto de Mutualidad

La Ponencia designada por el Ple
no del ('olegio Central ha estudiado, 
con todo detenimiento, el Proyecto 
«Mutualidad de Secretarios e Inter
ventores de Administración Local», 
aprobado por el Colegio de Cáce- 
res, en 14 de Noviembre de 1929, así 
como las observaciones contenidas 
en el informe emiddo por la repre
sentación del Colegio de Valencia, 
ninguna de ellas de carácter funda
mental, si bien todas encaminadas a 
mejorarlo.

La Ponencia declara que estima 
dicho Proyecto insuperable, por su 

' contenido presente y por las posibi
lidades futuras que, en el caso de lo
grarse la creación y constitución de 
la «Mutualidad» conforme ha sido 
concebida y estructurada, podrían 
desarrollarse como finalidades de 
asistencia social al Secretariado y a 
sus familias, hoy no previstas aún en 
la legislación vigente.

Concretamente el Proyecto tiende, 
por el momento, a regularizar a tra
vés de la «Mutualidad» el percibo de 
los derechos pasivos concedidos por 
la legislación vigente a Secretarios e 
Interventores, procurando armoni
zar el más elevado sentido guberna
mental, (que no ha de confundirse 
con el gubernativo) la solidez en la 
concepción de las bases económicas, 
las máximas garantías para el nor- 
rnal desenvolvimiento de la Institu
ción y una adecuada inversión de 
los fondos sociales para que reper
cuta a favor del Estado y de las Cor
poraciones Locales. Aparte lo dicho, 
se señala como objeto de la «Mutua
lidad» satisfacer a los Secretarios y 
sus familias los demás derechos y 
auxilios y realizar en su beneficio 
otras finalidades de asistencia social 
que les seau concedidos por disposi
ciones legales emanadas de autori
dad competente a iniciativa propia 
o a propuesta de la «Mutualidad»; 
por donde queda señalado un amplio 
cauce para aquellas .aspiraciones que 
todos compartimos, encaminadas a 
establecer auxilios en caso de enfer
medad, impedimento temporal, pa

ro forzoso no determinado por can. 
sa que justifique una exclusión del 
beneficio, creación del Colegio de 
Huérfanos y cuantas otras de orden 
mutualista puedan surgir, siempre 
que para ello se cuente con los me
dios económicos suficientes.

La Ponencia, anticipándose a posi- 
bles observaciones que pueden ser 
formuladas, manifiesta:

a) Que la Mutualidad no puede 
alcanzar hoy por hoy más que a Se
cretarios e Interventores de Ayunta
miento puesto que son los que de 
una manera específica tienen regula
dos sus derechos pasivos en el Esta
tuto Municipal y en el Reglamento, 
Quedan por tanto excluidos los Se
cretarios e Interventores de Diputa 
ciones provinciales, lo cual no quie
re decir que el día de mañana si así 
conviene a sus intereses y no signifi
case perjuicio alguno a los der. olios 
que le tenga concedidos Jas respecti
vas Corporaciones, no sea posible 
una coordinación, siempre claro está 
sin merma alguna a lo que en mejo
ra de lo establecido por disposicio
nes generales l -s corresponda por 
virtud de las aludidas concesiones.

b) Que la Mutualidad por la mis
ma razón expuesta, tampoco puede 
alcanzar por el momento a otros fun
cionarios municipales que el Secreta
rio y el Interventor. Es cierto que las 
disposiciones vigentes hablan de la 
creación de un Montepío para los 
funcionarios, pero sin duda las difl- 
cuitados que su fundación implica ha 
sido causa determinante de que has
ta hoy (y van transcurridos seis años 
desde que el precepto se estableció) 
no haya sido creado. Además no hay 
que olvidar que especialmente en los 
Ayuntamientos de importancia exis
ten organizadas y funcionan con nor
malidad, instituciones de mutualis- 
tus, dignas de ser respetadas.

Estima por otra parte la Ponencia 
que semejante involucración consti
tuiría un confusionismo que podría 
servir de pretexto para dilatar inde
finidamente la resolución de proble
ma que se estima la demanda con la 
urgencia posible.
_ Ello no obstante en el Proyecto ha 

sido prevista la posibilidad de que 
dichas Instituciones se refundan o 
pasen a depender de la Mutualidad 
de Secretarios e Interventores de 
Administración Local; bien entendi
do que como doctrina, se proclama 
desde ahora que, en su caso, la bue
na norma sería una coordinación de 
intereses y de régimen pero nunca 
una absolución.

Gomo todo también desde ahora se 
ha estimado equitativo que en los 
Ayuntamientos en donde existan Mu
tualidades de sus funcionarios y em
pleados aprobados por la Superiori
dad o por las propias Corporaciones 
el 50 por M ) de lo que en las mis
mas produzca el timbre de la Mutua
lidad de Secretarios e Interventores 
de Administración Local, mientras 
no se refundan o pasen a depender 
de ésta, se entreguen a las mismas 
con destino a fas finalidades mutua
listas, previstas en los respectivos Es
tatutos. Con lo cual el Secretariado 
da altísima prueba de no ser exclu
sivista y de que le preocupa seria- 
inente ouanto afecta a los demás fun
cionarios municipales.
_ c) Que ha de mantenerse en prin

cipio de obligatoriedad para todas 
las Corporaciones en cuanto a la 
aportación proporcional y en pro
gresión inversa  decreciente a la 
cuantía de los respectivos presu
puestos en el reparto previsto en el 
proyecto para formación del capital 
de la Mutualidad. Establecer el prin
cipio de voluntariedad equivaldría 
tanto corno a barrenar los cimientos 
del edificio que se aspira construir

;i c
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^ 0  obstante puede existir algúa caso 
güe justifique una excepción, si ob‘i- 
Dar efectivamente a la Corporación 
3e que se trate, pudiese implicar 
para el funcionario interesado per
juicio por haberle sido reconocidos 
mayores derechos en Reglamento de 
régiuien interior: pero aparte de que 
las excepciones confirman la regla 
V que lo que si est ablece con carác
ter f^eneral no es obstáculo nunca 
para que subsista independiente
mente la mejora reconocida de dere
chos pasivos, los casos concretos que 
puedan presentarse habrían de ser 
resueltos en el mayor criterio de 
equidad, llegando a proponer incluso 
l;i excepción aludida si resultaba plo- 
n miente justificada pues no hade 
olvidarse que una iMutiialidad se 
crea en beneficio de los afiliados, 
nunca para causarles perjuicio.

La Ponencia quiere destacar 11 

unanimidad de criterio de la misma 
y la facilidad con que fueron solu
cionados los insignificantes detalles 
que ha estimado conveniente intro
ducir en el Proyecto del Colegio de 
Cáceres. Todos y cada uno de los 
Ponentes se impusieron de la tras
cendencia de su decisión y ha tenido 
la elevada y objetiva visión del pro
blema que es menester, coincidiendo 
en las aspiraciones, dispuestos a re
coger, como tales aspiraciones todas 
las que sean sugeridas, pero plena
mente convencidos de que lo princi
pal es lograr la creación de una Mu
tualidad como la que se proyecta que 
reúne todas las condiciones de via
bilidad de presente que son apet- oí
bles.

No debe olvidarse, y la Ponencia 
ha tenido muy en cuenta, que con 
un contenido real y continente há
bilmente desarrollado como es el 
Proyecto del Colegio de Cáceres 
pueden desenvolverse en las má
ximas posibilidades. Y es por ello 
que pido al Pleno lo apruebe con
forme ha quedado definitivamente

redactado, sin porjiiicio de que cuan
tos tengan algún punto de vista es
pecial con relación a algún extremo 
lo expongan y concreten por escrito, 
ya que, como se ha dicho, cualquier 
aspiración bien concebida, pueda ser 
tenida en cuenta en el momento 
oportuno.

Por lo expuesto la Ponencia pro
pone:

Primero. Que se apruebe el ad
junto proyecto de Estatuto de Mu
tualidad de S oretarios e Interven
tores de Administración local, pre
sentado por el Colegio de Cáceres 
con las modificaciones introducidas 
al mismo por esta Ponencia.

Segundo. Que se eleve dicho 
proyecto al Exemo. Sr. Ministro de 
la (robernación, como unánime as
piración del Secretariado local, ro
gando el nombramiento de una co
misión, con intervención del Colegio 
Central para su estadio y, en su caso, 
implantación.

Tercerv). Que el Sr. Presidente 
del Colegio de Cáceres y el repre
sentante en la Ponencia del Colegio 
de Madrid, D. Juan Pardo, sean con
siderados como colaboradores ad
juntos para este asunto de la Junta 
de Gobierno y que ésta, con dicliá 
colaboración, desarrolle los prece
dentes acuerdos y al efecto practique 
las gestiones necesarias, c meedión- 
dose para él un amplio voto de con
fianza.

Este es nuestro dictamen que so
metemos como propuesta a la apro
bación del Pleno del Colegio.—Ma
drid 15 de Mayo de 1930.—Colegio 
de Cáceres, G aspar Qómez\ Colegio 
de Badajoz, F ederico A barrá tegu i; Co
legio de León, Joaquín, A/varfz;  Co
legio de Cádiz, José Baf én  Ja lero;  
Colegio de Valencia, M arian o  R abí 
n a i  y R a fa e l Calco; Colegio de Gna 
dalajara, Tom ás B 'a n q u er  y A n ton io  
Redondo; Colegio de Teruel, M anuel 
M otiner; Colegio de Madrid  ̂ Ju an  
P ardo .

LAS HACIENDAS LOCALES

EL GOBERNADOR CIVIL DE CACERES HA SIDO NOMBRADO 
HIJO PREDILECTO DE HELLÍN (ALBACETE)

El Gobernador civil Sr. Sánchez 
Claramonte ha recibido la siguiente 
carta del Alcalde de Hellín:

«Mi distinguido y querido amigo: 
Gran alegría me produce el poder en
viarle el adjunto oficio, en el que se 
le da cuenta de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento pleno de esta 
ciudad, en honor hacía usted.

Los paisanos que por el camino 
recto saben escalar los puestos de 
honor y que honrándose a sí mismo 
saben honrar al pueblo que les vió 
nacer, son acreedores a esto y mu
chísimo más*.

He aquí los acuerdos del referido 
Ayuntamiento:

«El excelentísimo Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria del 26 del actual, te
niendo conocimiento de los elogios 
que toda la provincia de Cáceres ha
ce por la beneficiosa y recta gestión 
de V. E. al frente del Gobierno civil 
que viene ostentando merecidamente, 
acordó unánimemente se le felicite, 
como gustosísimo así lo hago, y al 
mismo tiempo, por aclamación, se le 
nombró hijo predilecto de nuestra 
ciudad de Hellín y que se le dé su

nombre a una de las calles de la po
blación.

Lo que tengo el honor y la com
placencia de participar a V. S. expre
sándole a la vez, la satisfacción que 
en mí ha producido este acuerdo que 
como merecido honor hacia V. E. ha 
sabido adoptar el Ayuntamiento del 
pueblo que le vió nacer, interpretan
do así fielmente el unánime sentir de 
todo Hellín.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Hellín 18 de Junio de 1930.—El Al

calde». * * *
Con verdadera satisfacción trans

cribimos del importante diario ca- 
cereño «Extremadura», del día 30 del 
pasado Junio el precedente suelto, y 
en nombre del Secretariado local de 
la provincia significamos con este 
motivo nuestra adhesión y alta esti
mación al Sr. Sánchez Claramonte, 
merecedor desde luego del homenaje 
rendido por sus paisanos, al que 
desde luego se unirán todos los ca- 
ccreños, por reconocerse unánime
mente la justicia del mismo a quien ha 
sabido realizar en la provincia una 
verdadera obra de pacificación con 
un espíritu de rectitud y tolerancia 
altamente plausibles.

Economía municipal

Entendemos, y por eso lo decimos, 
que los intereses privados, tanto de 
los individuos como de las colectivi
dades, deben ser administrados li
bremente. Ninguna razón encontra
mos para la intromisión. Si respeta
mos la propiedad del individuo, la de 
las sociedades anónimas, comandita
rias etc., ¿qué razón se encuentra 
para no respetar la de los Munici
pios? No es el Municipio otra cosa 
que la reunión de cierto número de 
hombres, de familias, asociados b a jo  
e l  im p e r io  de su  d erech o , en el que 
consienten, convienen y se funden 
para provecho y utilidad común, se
gún algunos tratadistas, idea que 
sustenta el Estatuto Municipal vi
gente cuando afirma que «Es Muni
cipio la Asociación natural, recono
cida por la Ley, de personas y bienes, 
determinada por necesarias relacio
nes de vecindad, dentro del término 
a que alcanza la jurisdicción de un 
Ayuntamiento.

Los Municipios de la Edad Media 
eran entidades de carácter politico
económico, en las que latía fuerte
mente el espíritu democrático del pue
blo para la mejor administración y 
gobierno, lo cual realizaban median
te los privilegios que les otorgaban 
los monarcas en las llamadas cartas 
pueblas o fueros, y lo que cada mu
nicipalidad estatuía en sus ordenan
zas. Pudiera de ellos decirse, sin te
mor a error, que tenían una bien de
finida «personalidad propia», perso
nalidad que al correr de los días fué 
desapareciendo, llegando en época 
no lejana a ser meros instrumentos 
del Podér Central.

La publicación del vigente Estatuto 
Municipal que, en nuestro sentir, se 
inspira en una amplia idea democrá
tica «dando a Dios lo que es de Dios 
y al César lo que es del César», qui
so reconocer esa personalidad a que 
antes aludimos; es decir, reconoció a 
los Municipios su mayoría de edad, 
sobre todo en el orden económico, 
que es al que únicamente nos referi
mos en este trabajo, que por eso 
hemos titulado «Economía munici
pal».

Y en reconocimiento de esa eman
cipación económico - administrativa 
les facultó, o por mejor decir, les ca
pacitó plenamente para adquirir, rei
vindicar, conservar o enajenar bienes 
de todas clases; celebrar contratos; 
establecer y explotar obras y servi
cios pútílicos; concertar empréstitos 
o cualquier forma de anticipos; apro
bar con fuerza ejecutiva sus presu
puestos, las ordenanzas de exaccio
nes y las cuentas de ordenación y 
depositaría, sí bien se reservó la Ha
cienda, por medio de sus delegados, 
el examen de sus presupuestos y de 
sus ordenanzas para resolver recla
maciones, evitar olvidos de consignar 
gastos forzosos y extralimitación en 
las exacciones, atendiendo al princi
pio de que éstas no deben pugnar 
con las del Estado. Pero esa inter
vención de las Delegaciones de Ha
cienda no restaban en nada la au
tonomía municipal, pues no debía 
interpretarse como una tutela sino 
como un derecho, ya que la autono
mía en su noble acepción no puede 
ser una total independencia: ha de 
estar sometida a las normas genera
les del Estado.

Si al Municipio, como persona ju
rídica, se le obliga a sostener las car
gas del Estado ¿qué menos podía pe
dirse que una total independencia en 
administrar sus bienes? Del mismo 
modo que el Estado no ejerce tutela 
sobre los bienes de una persona na

tural, asimismo no debiera ejercerla 
sobre una jurídica de carácter muni
cipal, pues no otra cosa que privados 
son sus bienes, propios del común, 
del común que forma la municipa
lidad.

Metiéndonos, no ya como doctos 
sino como pensadores, en el campo 
de las distintas Escuelas económicas 
que se disputan el predominio de la 
Economía, nos detenemos en la libe
ral o individualista, cuya orientación 
nos parece muy acertada. Esta Es
cuela reconoce que el Estado debe 
garantizar la seguridad y libertad de 
todos y cada uno de los individuos 
que viven en sociedad, pero abste
niéndose de toda intervención en los 
problemas económicos, los cuales de
ben quedar en manos de la libre acti
vidad, mediante la concurrencia eco
nómica, como medio el más apropó
sito para estimular las iniciativas in
dividuales y favorecer los intereses 
de los más. De perfecta y adecuada 
aplicacacíón esta Escuela a los Mu
nicipios.

Mas la lectura de un particular de 
la Real orden de 4 de los corrientes 
(«Gaceta» del 5) nos ha dejado un 
tanto perplejos en nuestras teorías. 
Propugnamos la autonomía y por en
de la Escuela liberal e individualista, 
por entender que ella va de común 
acuerdo con la idea que inspiró el 
Estatuto Municipal.

Dice así ese particular:
«Endre dichos servidos, por lo que 

respecta a las Diputaciones, Ayunta
mientos y organismos oficiales con 
personificación propia, se encuentran 
comprendidos, conforme al artículo 
l.° del mismo Real decreto (el de 2 
de Abril último) los referentes a la 
contratación de empréstitos u opera
ciones análogas y a la enajenación 
de bienes, para cuyos actos se nece
sita, a partir de dicha soberana dis
posición, la conformidad especial de 
este Ministerio (del de Hacienda) p o r  
in te r é s  d e l  c r é d ito  p ú b lic o , fijándose 
a dichos efectos, para otorgarla o 
darla por otorgada, el plazo de un 
mes, a contar de la fecha en que le 
fueren sometidos los proyectos. Y en 
el artículo 2 °  se restablece la obliga
ción estatuaria de someter a lo apro
bación de los Delegados de Hacien
da los presupuestos municipales de 
los Ayuntamientos, aunque no hubie
ran sido objeto de reclamación».

Somos respetuosos con las leyes, 
pero no alcanzamos, en nuestro cor
to entendimiento, a comprender la 
razón de esa tutela, y por ello nos 
abstenemos del comentario; pero no 
hemos podido substraernos a com
parar sí se habrá tenido en cuenta la 
afirmación que hace el Estatuto Mu- 
nipal de la plena personalidad de las 
entidades municipales reconociendo 
su capacidad jurídica integral en to
dos los órdenes del derecho y de la 
vida.

Más de una vez hemos oído, con 
deje de amargura, que «el Munici
pio es menor de edad»; no participá
bamos de ese pesimismo desde que 
se publicó el Estatuto Municipal vi
gente, mas será forzoso que nos va
yamos convenciendo de la veracidad 
de esa frase.

A ntonio  Basanta S anta Cruz,
INTERVENTOR DE TRUIir.LO.

Todo la correspondencia literaria 
o profesional del LTOl e t in  S e c r e t a - 
RTAL debe dirigirse al Director del 
mismo. D. Pedro Ginestal, en Perale
da de la. Mato; y la administrativa o 
p'‘dido de ejemplares al Oficial de' Co
legio, D. Enrique Enrío, en el domici
lio de aquél, Plaza de la Concepción^ 
número 13, Cdceres.

Ayuntamiento de Madrid
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SERVICIOS IMPORTANTES

Para ia clase Secretaria!
Por considerarlo de suma 

importancia para los Secreta
rios de la provincia, reprodu
cimos en nuestro periódico una 
Circular del Excnio. Sr. Go
bernador Civil, publicada en el 
«Boletín Oficial» de este día, 
(jue dice así:

CIRCULAR
Para cu m p lir  lo intei*esa- 

do -por el limo. Sr. Director 
general de Administración, los 
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos cuyas Secretarías se ha
llen vacantes, me darán cuenta 
telegráficamente de las m is
mas, indicando el nombre del 
último propietario que la haya 
desempeñado, causa del cese y 
sueldo asignado al cargo.

Al mismo tiempo llamo la 
atención de citadas autorida
des, que no lo hayan verifica
do, me envíen inmediatamente 
por correo cuantos documentos 
indicaba en la Circular inserta 
en el «Boletín Oficial» del día 27 
de Junio último, para anunciar 
a concurso citadas Secretarías.

Cáceres 1 °  de Julio de 1980. 
— El Gobernador civil, josÉ 
M.^ S ánchez.

No hemos de dejar de lla
mar la atención de aquéllos a 
quienes afecte la prestación de 
los dos servicios que se inte
resan de gran interés para la 
clase secretaria!.

Palabras de un extremeño ausente
Envío a los Secretarios cacereños

Hijo de esa bendita tierra, me he 
sentido siempre atraido hacia ella, 
por esa fuerza irresistible, engendra
da por un algo indefinible, pero cier
to y real; que nos liga al suelo donde 
nuestros ojos se abrieron a la luz de 
la vida, con lazos de eterna duración.

Y estos lazos y esta atracción se 
aumentan; cuando además del naci
miento pensamos en ella, como en el 
escenario donde paso a paso, días 
tras día, se han desarrollado las di
versas facetas de nuestra existencia, 
entre dolores y alegrías, entre risas 
y lágrimas.

Porque cuando esto es así; la tie
rra que nos vió nacer, lo es todo pa
ra nosotros; llenando nuestra vida, 
más o menos larga, de memorias y 
recuerdos que nos hacen añorarla, 
con la prestancia en nuestra imagi
nación de aquellos tiempos pasados, 
siempre mejores, porque eran menos 
los años que contábamos cuando los 
vivimos—y siempre fue mejor la ju
ventud—y porque además, al recor
darlos hoy y a distancia, los espiri
tualizamos, despojándolos de las es
pinas y sinsasabores de que a veces 
se vieron rodeados.

;Y qué importa para añorar ese 
pasado, la edad que se cuenta! Todos 
nos consideramos viejos al mirar 
hacia el ayer y jóvenes si miramos 
al mañana. Porque el ayer por ser 
un pretérito, es algo que pasó; algo 
que tras su efímera existencia, murió 
para la realidad de la vida y para

quedar viviendo solamente en el re
cuerdo con el estigma de una eterna 
lamentación: mientras que el maña
na, es el futuro, es la esperanza; y la 
esperanza alienta y vivifica la vida, 
con la misma fuerza de sus seducto
ras promesas. Y en esta eterna dis
cusión entre el recuerdo y el anhelo, 
está el presente de nuestra real exis
tencia, que lucha y se debate entre 
ambos descontentadiza y anhelante, 
a virtud de la dura condena que pesa 
sobre todos los mortales.

Por ello; en los días pasados, en 
que se celebró en Madrid la reunión 
de nuestro Colegio Central, y al vivir 
en espíritu unido a vosotros, al ha
cerlo material y fraternalmente con 
vuestro Presidente; sentí acentuarse 
en mi ánimo, la nostalgia siempre 
sentida, añorando esos campos de 
eternos contrastes; cam[)os pardos y 
grises en el invierno, que con su du
ro y real semblante de la vida, crea 
santos, guerreros, ascetas y filósofos: 
pero que en primavera alegres y ri
sueños, se cubren con el regio manto 
de sus verdores inimitables, donde 
las miles flores que los matizan, for
man el marco donde destaca la belle
za de sus flores humanas, de sus mu
jeres, y donde nacen y se inspiran 
poetas que cantan nuestros sentires, 
nuestras imágenes venerandas y el 
amor y la belleza de nuestras muje
res.

Días en que ostentando la repre
sentación de este Colegio Secretarial 
de la provincia de Cuenca, me fundí 
y confundí en vosotros, ante la co
munidad de aspiraciones y entusias
mos de los Secretarios de ambas pro
vincias, que se unieron en tal forma 
para pedir y luchar, que era imposi
ble diferenciar donde terminaba Cá
ceres y empezaba Cuenca o vice
versa.

Y esta comunidad se hizo eterna, 
en el abrazo de amistad y compañe
rismo en que nos unimos los repre
sentantes de ambos Colegios; abrazo 
que no solamente ha unido a los Se
cretarios de las provincias de Cáce- 
res y Cuenca, sino que hizo estreme
cer de júbilo a mi corazón, porque en 
él os abracé personalmente a todos y 
por todos me sentí abrazado; pare- 
ciéndome que en ese abrazo, Cáceres 
venía a mí, o yo iba a Cáceres. No lo 
pude distinguir; pero si precisar, la 
satisfacción de mi alma, eterna ena
morada del terruño, al que la ligan 
los más puros sentimientos.

A vosotros pues, queridos paisa
nos, compañeros y amigos, y con la 
renovación directa del abrazo que os 
envío; van estas palabras, envueltas 
entre el calor nacido de la camarade
ría y paisanismo.

Y quiero precisamente, que estas 
palabras sean de aliento y esperan
za; quiero que ellas os animen a pro
seguir firmes por el camino empren
dido de nuestras reivindicaciones; ca
mino que no dudo os será, como a 
todos áspero y difícil y en cuya tra
vesía, apuraremos las amarguras de 
muchos cálices; pero a cuyo final 
brilla, cual faro fijo que nos aliente 
a proseguir en la dura jornada, el 
ansiado triunfo de nuestros ideales 
y aspiraciones; la consagración del 
Cuerpo Secretarial, tal y como nos
otros la sentimos; tal y como la an
helan los miles de Secretarios que lo 
forman y que diseminados por todos 
los rincones del solar hispano, riñen 
la dura batalla que la vida les impo
ne y tal como se merecen las altas 
funciones a que cooperamos, y el re
cuerdo de aquéllos que perseguidos 
y calumniados, calieron mártires en 
el circo de las más desatadas pasio
nes y bajo las garras de la fiera polí
tica.

M a n u e l  A vila .

H O R A S  D E  O P T IM IS M O

Una Circular del Exemo. Sr. Gobernador Civil
digna de divulgación

Es digna del mayor elogio la Cir
cular del Exemo. Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia que aparece en 
el B. O. del día 27 de Junio último y 
que reproducimos a continuación, re
lativa a los requisitos y preceptos 
obligatorios que deben tener en cuen
ta los Ayuntamientos, para los nom
bramientos de Secretarios, y cuyo es
píritu de severo respeto a la legisla
ción vigente resplandece en todas sus 
partes.

Consecuente con ello, el Presidente 
de nuestro Colegio, siguiendo la ges
tión de la Junta de Gobierno, ha vi
sitado recientemente a dicha autori
dad, para expresarle la gratitud por 
la publicación de la mencionada Cir
cular, habiendo oido de labios del 
Sr. Sánchez Clararaonte que está dis
puesto en todo momento y con la ma
yor energía a velar por el cumpli
miento de lo que interesa en la referi
da Circular, hasta el punto de encar
gar a nuestro Presidente le notifique 
cuantas anormalidades en cumpli
miento de lo dispuesto tenga noticia 
para dar en el acto la corrección que 
corresponda.

Como con ocasión de la Asamblea 
de Ayuntamientos celebrada en Cá
ceres el pasado día 30, coincidieron 
en el Colegio buen número de Secre
tarios, por la Presidencia, en una 
reunión particular de cambio de im
presiones, se dió a conocer la entre
vista celebrada con dicha autoridad, 
haciéndose presente por todos los 
reunidos la íntima y verdadera satis
facción que les producía la decisión 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil, co
mo asimismo las gestiones llevadas a 
cabo por la Junta de Gobierno.

Rogamos a todos nuestros compa
ñeros la mayor difusión de la Circu
lar de referencia, a cuyo fin y para 
honrar nuestras columnas con la dis
posición tan plausible de nuestra pri
mera autoridad provincial, la inser
tamos íntegra a continuación:

C I  R C U L  A  R

Cañete para Cáceres a l . “ de Junio de 1930.

Teniendo noticias este Gobierno, 
que algunas Secretarías de Ayunta
mientos de esta provincia, se hallan 
desempeñadas interinamente con per
sonal que no figura en el Cuerpo de 
Secretarios, según determina el ar
tículo 237 del Estatuto municipal y 
el 30 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924; llamo la atención de los 
Ayuntamientos que se encuentren en 
esta circunstancia, la necesidad que 
tienen de anunciar sus Secretarías 
para ser provistas interinamente en 
la forma indicada, para lo cual envia
rán el oportuno edicto al «Boletin 
Oficial» sin perjuicio de hacerlo tam
bién público en los sitios de costum
bre de la localidad, y sólo en el caso 
que durante el plazo que a tal efecto 
se fije en los anuncios, no se presen
tase ninguna con las condiciones 
exigidas por los artículos citados, 
podrán nombrar libremente con tal 
carácter a cualquiera de los concur
santes, dándome cuenta de los nom
bramientos a los efectos correspon
dientes.

También llamo la atención de los 
Ayuntamientos y en especial de los 
Sres. Alcaldes, de la obligación que 
tienen de dar cuenta a la Dirección 
General de Administración, por con
ducto de este Gobierno, de las vacan
tes que ocurran, dentro de los plazos 
que fijan los artículos 22 del Regla
mento antes citado y Real orden de 18 
de Septiembre de J926, para evitarse

en otro caso de las sanciones que 
determina el artículo 28 del propio 
Reglamento, acompañando a tal efec
to, cuantos documentos determina la 
Circular de 24 de Marzo de 1925, 
debidamente reintegrados según dis
pone la Ley del Timbre.

P re c e p to s  q u e  h a n  de te n e r s e  en  
cu en ta  p a r a  lo s  c o n c u rso s  d e  S e c r e 
ta r ía s  y  qu e  se  c i ta n  an teriorm en te-.

A r tic u lo  2 3 7  d e l  E s ta tu to  m u n ic i
p a l... Sólo podrán desempeñar estas 
interinidades individuos del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamientos en 
la categoría que corresponda.

A r tic u lo  2 2  d e l R e g la m e n to  d e  23  
d e  A g o s to  d e  1924.— E n  el plazo de 
tercero día después de ocurrida una 
vacante, el Alcalde, bajo su más es
tricta y personal responsabilidad, da
rá cuenta a la Comisión permanente, 
la cual acordará la celebración del 
concurso.

Al día siguiente de adoptado el 
acuerdo, el Alcalde remitirá a la Di
rección General de Administración 
certificado literal de la sesión acom
pañado del documento justificativo 
de la vacante, y al propio tiempo re
mitirá el anuncio convocando dicho 
concurso, cuidando de consignar en 
el mismo la dotación asignada al 
cargo.

A rticu Jo  2 8  d e l p r o p io  R e g la m e n 
to .— un Ayuntamiento no resol
viese un concurso dentro de los pla
zos legales, se entenderá decaído in
defectiblemente de su derecho, co
rrespondiendo el nombramiento, en 
este caso, al Ministerio de la Gober
nación.

C irc u la r  d e  2 4  de M a rzo  de 1925

Documentos precisos para anun
ciar las Secretarías a concurso al 
objeto de ser provistas en propiedad.

1. ° Certificación literal del acta de 
la sesión celebrada por el Ayunta
miento en que se acordase la cele
bración del concurso para proveer 
en propiedad la vacante de la Secre
taría de aquél.

2. ° Certificación en que se ex
prese con toda claridad el nombre y 
apellidos del último Secretario que 
en propiedad haya desempeñado la 
Secretaría del Ayuntamiento, fecha 
exacta del cese y motivo de éste, y si 
éste obedeciese a destitución, que ma
nifieste si el interesado recurrió; y

3. ® Anuncio del concurso para 
proveer la plaza en propiedad en el 
que además de las condiciones preci
sas para concursar, se consigne el 
sueldo asignado al cargo, teniendo en 
cuenta la escala que fija el artículo 
37 del Reglamento, salvo lo contenido 
en el artículo 41 del mismo precepto 
legal.

R- O. de 18 de S e p tie m b r e  d e  1926

■ todos los Ayuntamientos
cuyas Secretarías se hallen vacantes 
en la actualidad, lo comuniquen in
mediatamente a este centro.

2.° Que, tanto ahora como en lo 
peesivo, los Ayuntamientos que de
jaren transcurrir el plazo de un mes 
sin dar cuenta de la vacante, queda
rán incursos en las sanciones que 
establece el artículo 28 del citado Re
glamento, entendiéndoseles decaídos 
en su derecho, y correspondiendo el 
nombramiento al Ministerio.

Me

3c

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci-
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¡vil

miento de los Ayuntamientos, espe
rando que inmediatamente se proce
da a cumplir cuanto en los preceptos 
anteriormente indicados se ordena, 
para evitarse en otro caso las san
ciones que los mismos determinan y 
que estoy dispuesto a exigir.

: que 
"Opio 
efec- 
na la 
1925, 
! dis-

Memorándum

n ía -  
is ta s  
erpo 
s en

Servicios para el mes de Julio
caza .—PALOMARES

Art’culo 33 de la ley de caza de 16 
d) Mayo de 1902 reformado por K. D. 
(lo 30 de Junio de 1924. Los Goberna- 
dore.s civiles, previa reclamación de 
una Asociación agrícola, o de Ayunta
mientos de los pueblos donde existan 
palomares y oyendo al Consejo pro
vincial de Eomento respectivo, dicta 
rán las disposiciones que crean opor
tunas sobre clausura de aquéllos (de 
los palomares) fijándolas épocas en 
que deban estar cerrados sin que los 
plazos sean mayores en ningún caso 
que los correspondientes a los meses 
de Octubre y Noviembre y de .® 
de Ju lio  a 15 de Agosto.

í^rtculo58 del Reglamento de 3 
Julio de 1903 reformado por R. D. de 
22 de Noviembre de 1912 Cuando los 
Gobernadores civiles en virtud de la 
facultad que les concede el artículo 
33 de la ley, previa reclamación por 
escrito de una Asociación agrícola o 
de los A yu n ta m ien to s de los pueblos 
donde existan palomares y oyendo 
al Consejo provincial de Fomento, 
acuerden la clausura de algún palo
mar desde 1.® de Julio a 15 de Agos
to y desde i.® de Octubre a '."de Di
ciembre, dispondrán que se notifi 
que al propietario o propietarios de 
aquéllos, que se haga público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
por edictos en los términos munici
pales respectivos expresando el tiem
po en que dentro de los plazos ante
riormente citados deban estar clau
surados los palomares y se comuni
que H la Dirección general de Agri
cultura Minas y Montes.

Artículo 17 de la ley de 17 de Ma
yo de 19o2 reformado por R. D, de 13 
de Junio de 1924. -Será libre y per
mitida la venta y circulación de cone
jos casero^ durante el período de ve
da, en toda la península e islas adya
centes, debiendo estar vivos al ser 
circulados y presentados en el mer
cado para la venta.

Artículo 27 de la misma ley (tam
bién reformado).—El dueño de mon
te, dehesa, coto o finca vedada que en 
tiempo de veda quieran destruir los 
conejos que se crían en su propiedad 
podrá hacerlo por cualquier medio 
quedando expedida la acción,confor 
me a los preceptos legales del dere
cho, por exigir indemnización a! due
ño por los perjuicios causados en los 
terrenos colindantes o próximos.

DIEZ POR CIENTO DE APROVE
CHAMIENTOS fo r esta les

Los Ayuntamientos o Juntas veci
nales, dueñas de montes que les han 
sido entregados para su libre disposi
ción, tomarán en una de las sesiones 
que celebran en el mes de Julio de 
cada año, acuerdo referente a los res
pectivos aprovechamientos que se 
propongan realizar durante el año fo
restal inmediato, asignándoles las ta
saciones correspondientes, con ex
presión de los que hayan de llevarse 
a cabo con carácter vecinal y los que 
hayan de ser objeto de subasta y re
mitirán copia certificada de aquel 
acuerdo al Delegado de Hacienda 
en la provincia antes del día 31 de 
Agosto.

Cuando loS disfrutes acordados se 
enajenen en pública subasta, la Alcal- 
d'ii ü el Presidente de la Junta veci
nal dará cuenta de la fecha en que 
aquélla haya <le celebrarse a la Dele
gación de Hacienda en la proviaci'-*.

Del acta que se levanta del resulta- 
no de la licitación, será remitida una 
copfa a la propia Delegación de Ha
cienda (Real orden de 12 de Mayo de 
1927, «Gaceta» del I3).

PESCA
R. O. de 7 de Septiembre do 1929. 

-  Según esta disposición y a pesar de 
lo dispuesto en el artículo 15 de la 
ley (le pesca para tolas las especies 
de agua dulce diferente de los salmó
nidos la veda comienza en l ° de Mar
zo y termina el 15 de Agosto

PLAGAS DEL CAMPO
Artículo 58 de la ley de Plagas del 

campo de 21 de Mayo de 19 ’8 Según 
la disposición citada, la Junta local 
para la defensa contra las plagas del 
campo oreada por el artculo 2.® de 
esta ley, está obligada a «girar por si 
o por las personas que designe una 
visita a todo el término municipal y 
fincas de que se componga para ob
servar si existen bandos de langosta 
que hayan germinado en el mismo o 
procedan de ot as localidades y pue 
dan hacer la aovación para comuni
cárselo a los terratenientes de dicho 
término, comunicándoselo a los Go
bernadores civiles, quienes de acuer
do con el Ingeniero agrónomo dis
pondrán que éste o algún ayudante a 
sus órdenes salga a reconocer el te
rreno e informe acerca de la impor
tancia de la plaga».

PRESUPUESTOS DE OBLIGACIO
NES CARCELARIAS

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la R. O de 21 de Agosto 
de 1924, citad.i de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del Re
glamento de población y términos 
municipales, es conveniente que los 
Ayuntamientos se ocupen durante el 
mes de Julio en designar las personas 
que hayan de representarles en la 
capital del partido para formar el 
Presupuesto de obligaciones de Ad 
ministración de justicia que son de 
cargo de las Haciendas locales.

SANIDAD
RR. 0 0  de 19 y 21 de Julio de 

19 9. Según estas disposiciones, adap
tadas a la legalidad vigente, duran
te los primeros días del mes de J u 
n io  deben remitir los Alcaldes a los 
Inspectores municipales de sanidad 
estados de vacunación, revacunación 
y mortalidad por enfermedades infec
ciosas, relativos al semestre anterior 
o el parte negativo en su caso.
PRESUPUESTO DE LA ADMINIS
TRACION DE JUSTICIA DEL PAR

TIDO
También durante el mes de Julio 

o a más tardar a principios dé Agos
to, los Alcaldes de los Ayuntamien
tos cabeza de partido deben convo
car a todos los Ayuntamientos del 
partido o a las Comisiones permanen
tes, para que designen quién les ha de 
representar al objeto de tratar de la 
formación del Presupuesto de refe
rencia.

Las cuotas que corresponda satis
facer a cada Ayuntamiento deberán 
incluirse en su presupuesto ordina
rio.

CUENTAS DE CAUDALES
En Julio deben rendir los Deposi

tarios las cuentas trimestrales de cau
dales referidas al trimestre de Abril 
a Junio de 1930, justificándolas debi

damente con relaciones i)or cap tii- 
los lie caigo y data y con lus manda 
mientes de ingreso y pago s(3gún pre
ceptúa el artículo 584 del Estatuto 
Municipal y 129 del Reglamento.

Estas cuentas serán rendidas ante 
la Comisión municipal permanente, 
la que examinará y adoptará acerca 
de ellas la resolución pertinente, ba
jo la responsabilidad subsidiaria de 
sus miembros, debiendo exp merla 
al público, aunque no hay precepto 
que lo obligue.

DISTaiBUGION DE FONDOS
La distribución e inversión deberá 

ordenarse al principio de cada mes 
por las Comisiones municipales per
manentes, teniendo en cuenta que 
han de ser prefere-demente atendi
das las obligaciones provinentes del 
ejercicio anterior.

La propuesta de aquella distribu
ción corresponde hacerla al Inter
ventor de fondos y habrá de formar 
la por capítulos y artículos del pre
supuesto cuando aquél exceda de 
10 >.i 00 pesetas y solamente por ca
pítulos en los demás casos,

En defecto del Interventor el en
cargado de formular dicha propuesta 
será el Secretario del Ayuntamiento.

BALANCES
El artículo 112 del Reglamento de 

Hacienda municipal, establece que 
cuando la contabiiidad de loa Ayun
tamientos se lleve por partida doble 
se copiarán en el b’bro de Balance 
los de comprobación y saldos que se 
formarán n* ualmenle, detallando 
todas las operaciones realizadas y 
que resulten del Libro Mayor y de 
los de cuentas corrientes respectivas 
por artículos del Presupuesto en sus 
dos aspectos ingresos y gastos.

Cuando no se lleve la contabilidad 
por dicho sistema, el Libro de Ba
lances, contendrá solamente un re
sumen mensual de ingresos y pagos 
por capítulos del Presupuesto.

Estos balances, deberán formarse 
por los respectivos Interventores mu
nicipales, y en su defecto por los Se
cretarios.

ARQUEOS
En fin de cada mes se verificará en 

todos los Ayuntamientos el arqueo 
ordinario de fondos, consignando en 
el libro correspondiente de Actas de 
Arqueo el resultado del recuento en 
metálico y valores, y que será firma
da por los claveros respectivos.

Ocioso es decir que el referido re
sultado ha de ser igual al que apa
rezca en los Libros de Intervención 
de ingresos y pagos entre las opera 
clones realizadas durante el mes.

* * *
Nos permitimos llamar la atención 

de nuestros dignos compañeros de 
(.'abeza de part do judicial, ya sean 
Secretarios, bien Interventores, lá 
conveniencia de formar los Presu
puestos carcelarios respectivos, para 
determinar las cuotas que a cada 
Ayunta miento éorresponda satisfacer 
en el año próximo, a fin de llevarlas 
a los municipales respectivos.

I M P R E N T A

"L a  M in e rv a  C ace n e ñ a ”
P la jz^a  M a y o r ,  41

Modelaciones completas para Ayun
tamientos.-Menaje para Escuelas.- 
Objetos de Escritorio.-Sellos de Cau

cho Q Goma

Gomo prueba de gratitud
Del popular periódico «chinato» 

<EI Gladiador», que se publica en 
Malpartida de Plasencia, número il 
del 15 del pasado Junio, copiamos lo 
que sigue:

S E C R E T A R I O S

Cuando en un pueblo se dice «el 
Secretario», ya se sabe de quién se 
habla: del Secretario de! Ayunta
miento.

Pocos cargos hay que tengan la 
importancia (iel de Secretario de un 
pueblo, bajo el punto de vista del vi
vir colectivo El cura evangeliza y 
señala a las almas rutas de perfec
ción. y el maestro educa y prepara a 
la niñez para que alcance un digno 
ideal de vida. Estos dos funcionarios 
digirsimos—y lo mismo el médico en 
cierto orden—atienden al acrecenta
miento y exaltación de los valores 
espirituales de los pueblos. Pero los 
bienes materiales de éstos y la admi
nistración (ie los mismos, vienen a 
depender casi exclusivamente de los 
Secretarios.

Aun cuando en el orden legal no 
sea esto del todo exacto, sí lo es en 
el terreno de los hechos, por razones 
que a cualquiera se le alcanza, y en
tre las cuales expondremos las si
guientes:

A nadie se le oculta que en un 
pueblo, no sería razonable pretender 
que todos los vecinos estén capacita
dos para conocer el mecanismo, em
brollado a veces, de la administra
ción municipal Bastante tienen esos 
vecinos con atender a sus habituales 
ocupaciones, para que se les pueda 
exigir, si un día son llevados al Ayun
tamiento, el conocimiento detallado 
del Estatuto Municipal, de las leyes 
de Contabilidad, etc , etc. Por esa ra
zón, a esos vecinos no se les puede 
pedir que lleven a los cargos conce
jiles otra co.sa que su honradez.

Conocedora de esta realidad, que 
en mayor o menor grado se da en to
das partes, la Ley. siempre previsora 
y casi siempre justa, puso en los or
ganismos municipales a un técnico, 
el Secretario, que, conocedor de toda 
la trama legal, dentro de la cual han 
de desenvolverse los Municipios, tie
ne la misión de ser vig*a siempre des
pierto, asesor concienzudo y garantía 
que libre de toda responsabilidad a 
los hombres que van al Ayuntamien
to sin otras armas, frecuentemente, 
que una acrisolada honradez, con la 
que descansan en la competencia y 
honorabilidad del Secretario.

E! Secretario de un pueblo ha de 
ser por todo esto como sano fermen
to encargado de orear, dirigir y sos
tener una acertada rida municipal; 
ha de saber inspirar confianza a to
dos los concejales en sus iniciativas y 
orientaciones; ha de saber en todo 
momento los ingre-^os y gastos que en 
el Ayuntamiento se realizan y en de- 
f»̂ nsa de loa intereses del pueblo y 
del nombre honrado de todos y cada 
uno de los componentes del Ayunta
miento, debe salir al paso, con gesto 
enérgico y viril—si a ello hubiere lu
gar—de toda inconfesable maquina
ción.

Es el Secretario por ministerio de 
la ley y eii el terreno de las realida
des el eje obligado de toda la vida 
municipal.

En todo lo bueno y en todo lo ma
lo queeu un Avuntamiento se reali
ce alcanza al Sacretario una gran 
honra o responsabilidad que no pue
den desconocerse.

Por todo el o, el cargo de Secreta
rio, como dijimos al principio, es en 
extremo importante y trascen<ieatal.
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Cargo erizado de dificultades y com- 
plicacioDes, que solamente pueden 
ser salvadas, cuando en estrecho ma
ridaje, viven en el funcionario, al la
do de una competencia absoluta y de 
una noción clara de la propia respon
sabilidad, un carácter firme que le 
lleve, en todo momento y por encima 
de cuantas sugestiones pueda recibir, 
al cumplimiento estricto del deber.

Por todo esto serán siempre pocas 
cuantas consideraciones, colaboracio
nes y ayudas se presten, en todo pue 
blo, a estos funcionarios sobre cuyos 
hombros gravita carga tan abruma
dora. Todo el'o siu perjuicio d© que 
constantemente sientan elevada so
bre sí y sobre su gestión, la mirada 
estimuladora, consciente y vigilante 
de todo el pueblo.

Deberes de cortesía nos obligan a 
consignar en nuestro órgano profe
sional el más sincero testimonio de 
agradecimiento en favor del mencio
nado periódico y muy especialmente 
al autor del articulo que transcribi
mos, por las frases de encomio que 
dirige a la clase secretarial y sus 
acertadas consideraciones. L') hace
mos gustosos sin comentarios, aun
que para ello tenemos materia.

P e d r o  G . F ü en telsa z .

0 .3 0

PRENSA PROFESIONAL

B E Y IS T A  Q E B S V ÍS T A S

Hemos recibido por prim era vez la visita 
de las siguientes publicaciones de los Colé" 
gios Secretariales, a las que saludam os con 
toda efusión y compañerismo;

ADMINISTRACION VASCA. -E leg a n te  y 
bien editada Revista, órgano de los Colegios 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, dirigida por 
el entusiasta y batallador Secretario de la 
Junta Central, Ü Jesús de G aztañaga Núme
ros de Abril y Mayo últimos. De adm irable y 
sugestiva presentación, con cubierta en papel 
satinado y cabeza en colores que varía cada 
núm ero. Inserta interesantes trabajos del Se
cretario  de Coruña, D. Joaquín M artin Mar
tínez; D. Julio Diez de Pinos; D. Juan Lamo- 
neda, adem ás de copiosa inform ación profe
sional y abundantes secciones de Legislación 
y Jurisprudencia.

Constituye u.Aa Revista que honra a la cla
se, y por ello felicitamos a los com pañeros de 
Vizcaya y muy particularm ente a su compe
tente Director.

BOLETIN DEL COLEGIO D E ASTURIAS. 
—Número de Mayo último. Es el tercer año 
de su publicación. Publica una Encuesta sobre 
el Escalafón, en la  que recoge las opiniones 
de los com pañeros de aquella provincia acer
ca de tan  im portante y batallona cuestión, y 
o tros trabajos de interés.

BOLETIN DEL COLEGIO DE CÓRDOBA. 
—Número conjuntado de Abril-Mayo. Publi
ca un artículo enjundioso y acertadísim o del 
Sr. Lamoneda «En torno al Escalafón», en el 
que con gran  acierto y argum entación defien
de éste, especialmente por el Secretariado 
ru ral, en el que dice se encuentran muchos de 
la  prim era categoría, diciendo que en último 
resultado sería caso de una separación de 
aspiraciones, entre una clase y otra, (nunca 
de organización) que serían defendidas en 
conjunto, «aunque no podam os c ree r—añade 
—de ninguna m anera que el hecho de que 
unos cuantos com pañeros tengan satisfechas 
todas sus aspiraciones, sea bastante para de
ja r  entre las m anos del enemigo a  la mayor 
parte  del Secretariado, que es, po r su im por
tancia y por los medios en que se desenvuel
ve, el m ás digno de ayuda de todos». «Y m u
cho menos cuando el mismo Gobierno, en el 
proyecto de Bases que estos días se discute 
comienza a dam os la  razón...»

Estam os de perfecto acuerdo, estim ado com 
pañero.

BOLETIN DEL COLEGIO DE JA E N .-M es 
de Junio. Número 3 de su existencia. Publica 
información profesional; y, en la sección co
rrespondiente, acusa recibo de nuestro Bole
tín S ecretarial con frases cariñosas, que le 
agradecem os.

VIDA LOCAL. — O rgano del Colegio de 
G ranada. Reaparece con el núm ero corres
pondiente a Junio, con interesantes trabajos 
en pro de la clase. Le deseam os normalice sus 
salidas y no se vea obligado a suspender de 
nuevo su publicación «en consonancia con los 
deseos de todo el Secretariado de la pro
vincia».

De entre los que ya conocíamos sacam os
las siguientes notas:

EL SECRETARIADO T O L E D A N O .-N úm e' 
ro  de Mayo. Nuestro querido amigo y estim ado 
com pañero de Lagartera, de aquella provincia, 
D. Cándido Rozas, publica un bien docum enta
do y concebido trabajo acerca del Montepío 
Secretarial que desde hace tiempo viene funcio
nando  en aquel Colegio, propugnando acerta
damente por su sostenim iento, contra el que, 
por lo visto, no están muy conformes algunos 
com pañeros de dicha provincia, haciendo una 
ardorosa y justa defensa, y estudiando las 
modificaciones que deben introducirse en su 
Reglamento, del que es ponente el culto fir
mante. De desear es que el esforzado defen
so r de tan noble y m eritísim a causa, vea lo 
grado sus deseos de que sea respetada y for
talecida, si cabe, tan digna y hum anitaria  ins
titución, para lo que el articulista ofrece dis
tintas soluciones, «todo antes que claudicar 
en la noble empresa».

EL SECRETARIADO T U R O L E N SE .-N ú
m ero de Mayo. Dice, en su sección dedicada 
a los Boletines y Revistas de los Colegios, lo 
siguiente: «El de Badajoz.—Insiste en que en
tre los Secretarios exista m ás compañerismo 
y fraternidad, puesto que se ha dado el caso 
de que algún Secretario excedente colabora 
con el Alcalde o Ayuntamiento para  alejar de 
los suyos a sus com pañeros, llegando en al
gunos casos, a encargarse de la instrución de 
los expedientes de destitución con la sana in
tención de destituirles.—A este modo de pro
ceder no nos acude más que un comentario: 
iJudasl».

No está mal el comentario; aunque nos pa
rece un tanto benévolo. H ay que desechar el 
eufemismo» para desenm ascarar a los após
ta tas y traidores. Las cosas claras.

BOLETIN OFICIAL DEL COLEGIO DE 
SORIA.—Número de Junio. Publica un artícu
lo titulado «Fortifiquemos nuestros Colegios, 
firmado por Un Secretario  de A yuntam ien to ' 
que reproduce de «España de Hoy». Comen ta
ñ o s  sobre la Asamblea de M adrid. Un artícu . 
lo reproducido del «Boletín de Cuenca» del 
mes de Mayo, «Ni derrotados ni vencidos» 
acerca de la votación obtenida en la A sam 
blea del Colegio Central sobre declaración de 
funcionarios del Estado de los Secretarios de 
Ayuntamientos y por último una interesante 
Sección legislativa y jurisprudencial. Consul
tas y Sección de Noticias.

Atención que agradecemos.
Agradecemos al distinguido señor 

don Arturo García Merino la delica
da atención, que como Alcalde-Presi
dente accidental del Exemo. Ayunta
miento de Cáccres ha tenido, de invi
tar al Presidente de nuestro Colegio 
para asistir a la Fiesta y Procesión 
del Santísimo Corpus Crhistí, en el 
pasado día 19 del actual.

Los Interventores de Cádiz.
En Cádiz se ha constituido recien

temente el Colegio de Interventores

Un folleto Interesante.
Hemos recibido el folleto editado 

por el Secretario del Ayuntamiento 
de Mondéjar (Guadalajara) D. Pedro 
Escribano López, titulado «Mi obli
gada defensa», en que contesta a las 
calumnias e injurias vertidas contra 
el mismo en un artículo suscrito por 
D. Alberto Valero Martin en el perió
dico «La Nación», de Madrid, con el 
epígrafe U n p u e b lo  c o n tra  un S e c r e 
ta r io .

En dicho folleto resplandece la ra
zón de la defensa de nuestro compa
ñero de una manera clara e induda
ble, y se ponen de relieve las injus
tas acusaciones lanzadas por el se
ñor Valero Martin.

En realidad el procedimiento em
pleado por este señor para defender 
IjDs asuntos de su bufete con campa
ñas de prensa contra modestos fun
cionarios que no se avienen a los de
seos de sus clientes, nos parece su
mamente reprobable e ilícito y espe
ramos que los Colegios provinciales 
del Secretariado actúen debidamente, 
como en este caso lo han hecho el de 
Zaragoza y Guadalajara, para evitar 
que se repítan en lo sucesivo.

Necrología.
En San Vicente de Alcántara ha 

fallecido el Secretario de aquel Ayun
tamiento D. Fernando Torrens Rosa
do, culto compañero que, por su la
boriosidad y competencia, era muy 
estimado de cuantos le conocían, y 
particularmente de sus compañeros 
de profesión y los Ayuntamientos 
donde prestó sus servicios.

Enviamos nuestro sentido pésame 
a la familia del doliente y al Colegio 
de Secretarios de Badajoz, por la per
dida de tan distiguido compañero.

Publicaciones administrativas.
La importante y tan apreciada pu

blicación «El Consultor de los Ayun
tamientos» que con tanto esmero se 
ocupa de las cuestiones administrati
vas, publica en su Sección Doctrinal, 
del número de 18 de Junio último un 
interesante comentario acerca de la 
Revisión de acuerdos lesivos de los 
Ayuntamientos, cuya lectura reco
mendamos.

La importante Revista semanal ilus
trada de Madrid «España de hoy», 
sigue dedicando su atención a los 
problemas del Secretariado local.

A los interesantes trabajos a que 
nos referíamos en nuestro número 
pasado, y de los que pensamos ocu
parnos detenidamente cuando el es
pacio nos lo permita, hay que añadir 
otro muy importante de su Director 
D. Julio Romeo Lozano, que bajo el 
título de «Los tres problemas funda
mentales del Secretariado local», in
serta en su número correspondiente 
al 22 de Junio último.

de Administración Local, nombrando 
Presidente a D. Manuel Cerón Bo- 
horques y Secretario a D. Francisco 
Cereceda de la Quintana.

' Bibliografía.
T ra ta d o  d e  San/cfaif.—Quinta edi

ción, que comprende toda la legisla
ción de Sanidad interior publicada 
hasta fin de Abril de 1930.

Tomo de 735 páginas en 4.° mayor; 
precio, 14 pesetas en rústica y 17 
en holandesa. «El Consultor de los 
Ayuntamientos», Don Pedro, 1, Ma
drid.

Las Juntas de partido.
Hasta el día de confeccionar el 

presente número de nuestro B oletín 
S ecretarial, se han recibido en la 
oficina del Colegio las correspon
dientes actas de haberse constituido 
las siguientes Juntas de partido:

Día 20, partido de Logrosán, sien, 
do nombrado Presidente por corres- 
pondet'le con arreglo al Reglamento 
el que lo es del Colegio D. Gaspa; 
Gómez Pita y Secretario D. Mateo 
Maeso Fernández. Día 26, Jarandilla 
Presidente D. Agustín Pavón, Secre
tario D. Aurelio Serradílla. Día 26 
Coria, Presidente D. Leopoldo San
tos Méndez, Secretario D. Máximo i 
Hernández Ríos. Día 28, Hervás 
Presidente D. Esteban A. Martin y 
Secretario D. Isidro Arrojo Batuecas. 
Dia 28, Cáceres, Presidente, D. Pedro 
Gutiérrez Higucro, Secretario don 
Marciano Corbacho Gil. Día 30, Na- 
valmoral de la Mata, Presidente don 
Pedro Ginestal y Martínez de Tejada 
Secretario D. Manuel Calvo Barroso’

Memoria Secretarial.
Agradecemos a nuestro compañe

ro D. Eulalio Lorenzo, de la Granja 
la atención que ha tenido de remitir 
al Colegio una copia de la Memoria 
redactada por el mismo en la que da 
a conocer de una manera clara y con
creta la labor llevada a cabo por 
aquella Corporación municipal du
rante el pasado año de 1929, la cual 
está admirablemente formada y muy 
bien redactada, por lo que además 
de darle las gracias, felicitamos a tan 
estimado compañero.

Gratitud de un compañero.
En la Presidencia del Colegio se 

ha recibido una carifíososísima carta 
de nuestro compañero de Cañete 
(Cuenca), D. Manuel Avila, con cuya 
colaboración nos honramos en el 
presente número, en la cual expresa 
su más sincero agradecimiento por 
el acuerdo de admitirlo como Cole
giado y se ofrece con todo el entu
siasmo que le inspira su amor a esta 
tierra extremeña que le vió nacer, a 
cuyo sentimiento el Colegio corres
ponde con todo el cariño que merece 
tan querido paisano.

Pésame.
Se lo enviamos muy sentido a nues

tro pmpañero D. Benito García, de 
Toril, por el fallecimiento de su espo
sa, ocurrido recientemente en aque
lla localidad.

Avíeos Importantes 
: a loe Colegiados :

En las oficinas del Colegio ha que
dado abierta la cobranza de las cuo
tas de entrada del Socorro Mutuo, 
con arreglo a lo determinado en el 
artículo 50 del Reglamento de régi
men interior, de 15 pesetas para to
dos los Secretarios; rogando a éstos 
se apresuren a satisfacerla no sólo 
por la necesidad de constituir cuanto 
antes los fondos del socorro, sino 
para que los interesados se hallen en 
condiciones legales de adquirir el de
recho a tal beneficio en el desgracia
do caso de que les fuere menester.

Insistimos nuevamente en recordar 
a los Colegiados que no lo hallan ve
rificado, remitan con toda urgencia 
a la Secretaría del Colegio las dos 
fotografías y datos que para exten
derles el carnet secretarial se les tie
ne interesado, como asimismo los de 
su situación profesional para la de
bida formación del fichero.

Es necesario que nuestros compa
ñeros se percaten de la necesidad e 
importancia que para todos tiene el 
que faciliten con toda exactitud estos 
requisitos y llamamos la atención 
muy especialmente en lo que se re
fiere al fichero; esperando que los 
remitan a la mayor brevedad, sin dar 
lugar a nuevo recordatorio.
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